
NUM. 282.—SABADO '24 DK NOVIEMBRE DK 1894

DE LA

BS eOBBOBA
PArtlcolo 1.® Lite leyes obligarán en la Penineala, islas 
"Weares y Canarias, à los veinte d ias de su promuIgación, * 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la - 
ptonmlgación el din en que termina la inserción ae la ley 
«> U Goceín o/íriaí.

*b n* ^^^ ‘^ Constitución; que ©' loual 
^Hp''^^ ^*“ mesas electorales se halla- 

*’'* ^“^'■echo, enuontráu- 
*^bt)„ ®“®*'*‘'4*'Ío por grupos de indiví 
^he i *^'’*^ caráuter de fuerza armada; 
®lan ** Presidencias de las mesas ejéi- 
^Hir,’^^?^'^'®** ®®^4® varios electores, 
^ Ptfe.'^^'^’*"'* * desalojar los Colegios, 
Ub(j(^ ®xto de que impedían la libro en 
^'’’ hsL'^ ^misión de loa sufragio'*; que 

* ^'^‘^i'Otalea no estuvieron ex- 
Íu¿ ’ ^ póblico durante el término 
*^<>q ^* l*'y;que loa Colegios no sc
*• 611^’^’*'***^*' ®“ ^®® edtficioH Escue- 

'^^ 46 ””4411© lo prevenido en el
’?" et co 1 **y «litoral, concordado 
*¡'^b d K ?^’,R^at deareto de adepta. 
^?‘’ ihd ^ij ^b'^iembre de 1890, y que 
^’^I"htó'' *^r^" *^^ ’* fuerza armada ae 
’^^^bs i * ^>gnno8 el côtoies iuduoién- 

votar deter mi nada a candidatu

Art. a,® La ignorancia de las leyes, no excusa de sn 
®'»npliniiento. 1

Art, 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ' 
‘Apusieren lo con: rario. [Código cwü vigente}
i ^^ ^®<tl decreto de 4 de Enero de 1883 y la Keal orden 
™ 6 do Agosto de Io91, disponen nose otorgue por las cor- 
P?raoionoB provinciales ni municipales ningún documento 
“ peritura sin que los rematantes presenten los recibos 

haber satisfecho los derechos de inserción de los anan- 
‘08 de subastas en la Gaceta de Madrid y Bûlbti s Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

£jf CÓBDOFA Pe^^tK,

Tînmes.............................. 8
Trimestre. 8 £6
Seis meses............................16 60
Un año..................................38

FcKSA. DB CÓRDOBA Pwa».

Un mes............................... 4
Trimestre  . 11 26
Seis meses.....................  . 22 60
Un año.................................45

Número swito, 38 «¿nf imos de peseta.
■ Se pnblics todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediata monte que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiento

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Polines Ofioiaie» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de . bril, de 8 y 21 de Octubre de IRM.)
Los señorea Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Je conservar los números de esto Boletín^ 
coleccionados para su enenadernación, que debei á verifi- 
caree al final de coda año.

Advkutbnoia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen tos interesados su impórte, á ra- 
üón do 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

fresideiicia íel ie MiDistras
{Gaceta del 22}

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
^®ûte (Q, £). (JJ y Augu-sta Real 
,^ilia, continúan en esta Corte, 

pti novedad en su importante sa-

«JOMISÍON PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Núm. 3335 
SE CRETA ElA

La Comisión pruviuoíal ha visto, en 
^®®*ÓQ del día ote hoy, el expediente 
^ ativo á las eleocioues municipales 
Ub'^^^^^^ ^^ Patencitina el 14 de Oo- 
4 d^ jí^l^inio, y el de las reolaiuacionea 

contra la validez da las mie- 
de 3°*^^°^ ^^P^^'*’*^*'*^^ remits el Atcal- 
^ ®® dicha villa en cumplimiento al 
g.‘ °° y á los efectos prevenidos en el 
W*' ^**‘* decreto de 24 de Marzo do 

j P®.®^'®® reenlta que por los electores 
C- ”^*.*^08 de aquel término don José 
tíJl^'^^ ^“*’*'"4oi don Fi an cisco Cas 
^^ ."que y don Juan M iHuel Hurtado 
^|UiireZj (¿a reclamó ante el AyanCa- 

' 4«aY^°’ ‘^,*“^’^° ‘i'=l término legal, con- 
' ®ioii*^ ^»lidez de tas expresadas elec- 

**’ *'*’g^hdoae los iundameatos ai- 

t^^^**® 410 habían dado las cuatro delà 
' hio * ®’4®ado dió principi el esoruti’ 

^Lz ^^ ^ segunda secoiñu nombrada 

ras y otros hechos análogos de menor 
entidad, que loa anteriormente reseña
dos, en oomprobaoión de los cuales 90 
acompañan seis sotes notarlale.s exten
didas á instancia de loa reclamantes, 
añadiendo, por último, qo» le Junta 
municipe! dot Censo desconoció el ce 
rácter de Vocales natos de ella á don 
Josó Carreira, don Juan Maimol Hur 
lado y don Fraeyiseo Velasco Cabeilo, 
á pesar de su cnalidad de ex alualdes y 
ex Concejales, y faltó à lo dispuesto en 
el art. 20 de la precitada ley electoral, 
por no haber estado reunida las diez 
horas one en esa disposición legal se 
detcmina.

El Alcaide, por su parte, informa 
acerca de la re olam am ón de que se tra
ta, manifestando ser inexactos los he
chos en que la misma se fundamenta, 
aduciendo al efecto razones de todo 
punto irrefutables, y restableciendo la 
verdad de lo ocurrido en todas tas ope
raciones electorales.

Tales son los hechos que se despren
den del examen practicado; en su vis 
ta, y

Considerando que las actas electora
les no comprueban cu términos con 
erutos, definitivos ni concluyentes la 
exactitud de los particulares que en su 
apoyo alegan tos reclamantes, puesto 
que se limiten á consignar indicacio
nes vagas é indeterminadas, que en vi
gor nada prueban, y á presentar ó emi
tir apreciaciones raí-pecto de varios ac 
tos electorales. los cuales carecen de 
comprobación real y efectiva, y por 
otra paite se asientan solo eu las ma
nifestaciones de los interesados más ó 
menos gratuitas ó apasionadas.

Considerando que todos esos hachos 
BU que la reclamuyióu se basa, adiare 
oen como se ha dicho, desvirtuados en 
el informe del Alcalde,mediante el cual 
ae justifioa cumplidamente que la apar 
tura de los Colegios y principio del es
crutinio se verificaron á las horas que 
prefija la tey, horas que se consultaron 
en los refojea de los Presidentes ¿ In 
ter ventores y además en el que usa la 
Parroquia de Palenciana, no pudiendo 
efeduarse la comprobación de horas en 
otra forma, por ¿areOeraa en aquella lo 
calidad de reloj público,

Qae el local en que lee mesas electo 
rales se instalaron se ananció al públi
co con antelación bastante, sin que ae 
produjera reclamación alguna, siendo 
por otra parte el más aprepósito para 

el caso, por cuyo motivo uo se ha co
metido la iniraocióu que so deuuocia.

Que es falso se cumetierau cuncciy 
nes ni vi ole ocias, pues que loa Presi 
dentes de las mesas, en uso de sus atri 
buoiones, se concretaron a oyusorvar el 
orden da los Colegios y en sus inmo- 
diauioues, heohos todos que se justifi
can por completo.

Considerando que as reciamaciones 
referentes à la constitución y actos do 
la Jauta municipal del Censo no son 
revisables por esta Comieiou, en razón 
á que solo podría conuyer de ellas, caso 
de ser ciertas y fundadas, la Junta cen
tral, segúa ae deduce de la ley y consta 
en una jurisprudonoia sobradamento 
conocida, acordó la Comiaíón desesti
mar la reclamación de que se hace me
rito, y declarar la validez legal de las 
elecciones últimamente verificadas en 
la villa de Paleuctaua.

Lo que con devolución de los expe
dientes y dooomeulos adjuntos, tengo 
el honor de participar à V. S. para su 
conocimiento y ó los efectos de su pu
blicación en el Boletín Oficial, con 
arreglo Á lo que previene el avt. ti.” del 
repetido Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Córdoba 19 de Noviembre de 18114.—El 
Vioapresideute, Rafael Calvo de León.
—El tieorctario, A. María Castiñeira, 
Sr. Cobemador civil de la provincia al 

Alcaide de Palenciana.

AdministracióD de Oicieada de ¡a preTiecia
I2>E: C3CÍ>^I3O:S-A.

Número 8326
En el expediente que se instruye 

en estas oficinas sobre responsabi
lidad de varios Ay un ta alientos, á 
quienes se entregaron valores proce
dentes de contribuciones por el Ban
co de España, al cesar este en la re
caudación de las miemas, por moro
sidad en su realización, el ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, ha acordado conceder 
á dichas Corpuracioues el plazo de 
diez días, para que se persone» en el 
expresado expediente y aleguen en 
el de quince lo que á su derecho con
venga.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoei-

3 miento de las Corporaciones ¡ufere- 
> sañas, advirtiéndolcaque de 110 hacer 
i uso del derecho que se les concede} 
i les parará el perjuicio á que haya 
j lugar.
í Córdoba diez y nueve de Noviem- 
í bre de mil ochocientos noventa y 
t cuatro.—Bernardo Cuenca y Molina, 
j Ayuntamientos á que se refiere el 
j antenur edicto: 

Alcaracejos 
Baena 
Carlota 
Guijo 
Luque 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Torrecampo 

i Valenzuela 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque

AÉsDcia teriitoml de SeviUa
Núm. 8330

Don Francisco do Góngora y Martínez, Ofi
cial de Sala de esta Avdiancia territorial.
Certifiyo: que vistos por la titila da 

lo civil de esta dicha Audieooia los au
tos de que se hará expresión, se ha dic
tado seutenoia, cuyo eucabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Ln la ciudad de Sevilla á doce de 
Noviembre de mil ochooieytos noventa 
y cuatro, en autos declarativos de ma
yor cuantía, seguidos eu el Juzgado de 
Cabra á iustaueia de le Serenísima Se
ñora lufauta doña Luisa Teresa de Bor
bón y Borbón, propietaria, vecina de 
Paria, que uo ha compareoido eu este 
Tribunal, euteudiéiidose la Bustauoia- 
oión en los estrados del miamo, contra 
Mariano Ortiz Vidal, empleado, Juana 
Gelay Africauo, dedicada á las labores 
de su sexo y Rafael Arroyo Fernáudea, 
veoino de Sevilla, sirviente, represen
tados estos tres por el Procurador don 
Antonio González Infante y defendi-

i dos por el Lioenulado don Cristóbal 
i Rodríguez de Hinojosa, y contra den 
1 Luis y don Francisco Ossorio de Mos- 
1 0080. Coude de Cabra y Duque de Ma- 
. queda, rospeotívamente, y quienes tam- 
f poco han corn parecido, por lo oual ee 
' ha entendido respecto à ellos la suetan- 

oiación con loa estrados del Tribunal,
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sobte tercería de dominio, venides di
chos autos á esta Superioridad en ape
lación interpaesta por parte de los de
mandados presentes, de la sentencia 
que en once de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno dictó el Juez del 
expresado partido.

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos á los oxoeientisimoa seño
res don Luis Ossorio de Moscoso, Con
de de Cabra y à don Francisco Oísorio 
de Mosooso, Duque de Maqueda y à 
Rafael Arroyo Fernández, Muriano Or
tiz Vidal y Juana Celsy Africano, al 
pago de las costas ocasionadas en la de
manda de tercería de de minio contra 
ellos, deducida por S. A. Real la Sere
nísima Señora Infanta de España doña 
Luisa Teresa de Borbón, así como tam
bién á los tres últimos á la indemniza
ción de daños y perjuicios que se le 
hubieran irrogado oumo consecuencia 
del embírgo practicado á su instancia. 
En lo qae esta nuestra sentencia ape
lada en los extremos recorridos, la con
firmamos y en lo que no,la revocamos. 
Dlgase al Juez que en lo sucesivo cum
pla y haga cumplir à sus auxiliares con 
lo que disponen los preceptos legales 
citados en el último considerando. Rein 
tégresa por quien corresponda la dife
rencia del papel invertido en los folios 
primero al nueve y cincuenta y seis y 
cincuenta y siete, por el que h« d-bido 
emplearse. Publiquese en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba la 
cabeza y parta dispositiva de esta sen
tencia, á los efectos del artículo sete- 
oientos sesenta y nueve de la citada 
1^71 y á 80 tiempe dwitélvanse al Juez 
los autos con oartificaciÓB literal de la 
presante, para su oamplimiento. Asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—José F. de Rodas.— Ramón Marquez 
y Rodas.—Gamersindo Gutiérrez. — . 
Mariano Perujo y Luque.

Cuya sentencia fuá publicada en el 
mismo día. Y para que conste y remitir 
al señor Gobernador civil de la provin 
oia de Córdoba, pongo la presente, eu 
Sevilla á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. —El Ofi 
cial de Sala, por mi compañero, Justo 
Mena.

Diiiersiíaí literaria íe Stiilla
Núm. 3316

Se halla vacante en esta Universiilad 
literaria, con la gratificación de 17.50 
pesetas anuales, una plaza de Profesor 
auxiliar numerario de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, la cual de proveer
se por concurso con arreglo á lo de
puesto en los Reales decretos de 25 de 
Junio de 1875 y 23 de Agosto de 
1888.

Loa aspirmtes á la expresada plaza 
deberán justificar que reúnen las con
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad do 22 ^ños 
y no estar iucapaoitado para ejercer 
cargos pubUcos.

Tener expedido el titulo do Doctor 
en la Facultad de Medicina y Cirujía 
ó hachos loa ejercicios dot grado, de
biendo para tornar posesión presentar 
el correspondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de 
las aircuostancias que á coutinuaoión 
se expresan:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente, por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos cor- 
eosoompletos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relative á materia de 
la expresada Facultad.

Ser catedrático excedente.
Loa que se orean adornados de di

chas condiciones y circunstancias, di
rigirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado, dentro del término de 

1

veinte días, á contar desde el de la pu ' 
btioáéíón del présenté at unem en la 
Gaceta de Madrid

Sevilla 19 de Noviembre de 1894.— 
El Rector, Prudencio Mudarra Pá
rraga.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 3312
Don Miguel Márquez del Heal, Alcalde presi

dente del Exorno. Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de los individuos residen
tes en esta ciudad, obligados á obtener 
cédulas personales en el corriente año 
económico, se euenentra de manifiesto 
en la Secretaría municipal por un plazo 
de quince días, contados desde el si
guiente á la inserción de esta anuncio 
eu el Boletín Oficial, para qs® los in
teresados puedan examinarlo y formu
lar por escrito las reclamactonea que 
jezguen conducentes á su derecho.

Para la más fácil inteligencia de los 
interesadue, se les advierto:

1 .® Qie á los interesados que for- j 
muían reoUinacioues, acompañando la 
hoja declaratoria expedida en los im
presos correspondieutes ó en el papel 
de oficio que podrán adquirir para ex
tenderías, con arreglo la modelación ; 
número primero de la instrucción, se . 
les facilitarán las cédulas que les co- ! 
rrespendan con sogeción á sus declara- ¡ 
oiones, sin perjuicio del derecho que ’ 
existe para incoar en su caso el oportu- j 
no expedienta de defraadación, !

2 ’ Que alca que formulen reclama- j 
ciouesáuranteindicadoplazo,aio ncom- I 
peñar la hoja declaratoria en la forma 1 
debida, se les exijirá la cédula ecu arre j 
glo al padrón formado, sin perjuicio de j 
eaujeársela en su día, después que, pre- > 
vio el oportuno expediente, acrediten 
corres pon derlas otra de clase más infe 
rior.

3 .® Qae respecto á los que durante 
dicho plazo de quince días no formulen 
r«clamación alguna, se tendrán por fir- i 
mesy conseutidas las cédulas que seles ■ 
hayan designado en los padrones, no 
admitiéndoles por tanto reclamación 
alguna.

Montilla 20 de Noviembre de 1894 
—Miguel Marquez dal Real, — El Se 
oretario de Ayuntamiento, José Gar- j 
oía Moyano. i

SANTA EUFEMIA
Ninn. 8313

Don Sixto Jimenez Peña, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que el Ayuntamiento de 

mi presidencia y Junta municipal, eu 
sesión extraordinaria de. día once del 
actual.por unanimidad acordó declarar 
nulo y sin valor alguno el contrato que 
én 26 de Julio de 1890, se celebró con 
el vecino de la eindad de Córdoba don 
Fernando Alcántara y Muñoz, para la 
explotación de fosfato o.atizo que exis
te eu el Cerro de las Caleras de este tér
mino municipal, ai en el término de 
quince días, á contar desde que apa
rezca este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, no se presenta di
cho señor à dar comienzo á los traba
jos indicados, ya que apesar del largo 
tiempo transcurrido no lo ha verifica
do, con grave perjuicio de los intereses 
de este municipio y de los da sos ad 
ministrados; ordenando á la vez que 
esta resolución se hega pública por me 
dio de! Boletín Oficial de la provin- 
ois, para que sirva da notificación en 
forma legal al interesado, toda vez que 
se desconoce su domicilio actual,

Y para que lo acordado tenga el de
bido cumplimiento y surta sus efectos 
legales, sirviendo de notificación al re- 

forido don Fernando AlcáQtara.M añóz, 
se hace público por medio dal presente 
anuncio á los fines mencionados.

Núm. 8290

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Novimebre

Córdoba I8 da Noviembre de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.— V.® 5' '

PARHOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

1 San Miguel Varón Soltero 1 112 a. Bronquitis capilar
■ Idem Hembra Casada 21

19 meaes
Estancia puerperal

' Banta Marina Varón Soltero Raquitismo
Catedral Idem idem 2 años Laringitis
Sao Juan Hembra Viuda 68 Pulmonía
Catedral Varón Soltero l mea Bronquitis
San Juan Hembra Soltera 2 años Viruela
Catedral Idem Viuda 80 Gastro enteritis

1 Idem Idem Idem 64 Disentería
Idem Varón Soltero 39 Idem
Idem Idem Casado 56 G astro-enteritis
Idem Hembra Viuda 75 Erisipela

DIA 17 DE NOVIEMBRE

Sau Pedro Varón Soltero 1 ano Enteritis ^Catarral
Idem Idem Casado 50 Asma
San Lorenzo Idem Idem 60 Lesión cardiaca
Santa Marina Hembra Suiters 5 meses Viruela
San Lú.’ enzo Idem Idem .7 Gastro enteritis
San Pedro 
Catedral

ídem Idem 1 112 | Viruela
Varón Viuda 77 Apoplegía serosa

DIA 18 DE NOVIEMBRE

Santa Marina Varón Soltero 9 años Viruela
San Podro Idem Idem 7 Raquitismo
Santa Marina Idem Idem 5 Viruela
San Francisco Hembra Soltera 50 Catarro intestinal
Gated ral ídem Idem 2 ¡ Viro» la
San Francisco Varón Soltero 3 Idem

, Catedral Hembra Viuda 70 Lesión orgánica
Idem Idem Casada 30 Tuberculosis
Idem Varón Casado 40 Disenteria

P ALEN CIAN A
Núm. 3321

Don Saino! Faez y Escalera, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta á venta libre de las especias 
de Consumos no tarifidas, cuyo acto se 
llevó á ef-oto el día once del actual, as 
anuncia al público una segunda y últi
ma subasta en las mismas condiciones 
que ia primera y por el importe de las 
dos terceras partes del cupo señalado 
ó oca la cantidad da 7624 peseta?, cuyo 
remate se llevará á cabo en estas Casas 
Consistoriales el día primero de Di
ciembre próximo,do doce de su mañana 
á dos de su tarde, ante la Comisión 
nombrada por el Ayuntamiento y bajo 
el pliego de condiciones que obra da 
manifiesto en esta Secretaría muui 
oipal.

Palenciana 17 de Noviembre de 1894. 
—Rafael Paez.

Número 3323
Hago saber: que haUándosa termina 

do el padrón de cédulas personales de 
esta villa que ha de regír en el presen
te año económico de 1834 à 1895, que
da de manifiesto al público en esta Se
cretaria municipal por término da 16 
días para que los vecinos de este térmi
no municipal puedan eiamiaarlo y ha-

Santa Eufemia 4 14 de Noviembre 
de 1894.—El Alcalde, Sixto Jiménez. 
—-P. S. M., Pablo del Campo.

oer las reolamaoiones que sean oodií®

Palenoiana 18 de Novíambre de i" 
Eatael Puez,

VISO
Núm. 3329

Doa José Antonio Ruiz Lopez, ^‘’^^®íSde 
sidente del Ay untamiento eonsíitucioD 
esta villa,
Hago saber: que rendidas las o® 

tas del Pósito da esta villa, °'^^^®^?g93 
dientes al ejereício eoonómioc ds ^j 
á 1894, se encuentran da manifi®^*'® 
público en la Seoretann de esta ^^^ 
tamiento por término da nQ ®.®^’jg8 
cayo término podran ser ®^®°“^°**jj90 
por 188 personas que de-sean hao^r 
de este derecho. Qj.

Lo que saanunoíaal público ço ® 
plimiento en la regla l2 da la los i 
ción de SI de Mayo de 1S64‘ j^.

V180 20 de Noviembre de 1S94" 
sé Antonio Ruiz.

MONTO EO 
Núm.33[n 

Don Bartolomé Romero Gonzél^ piud*^' 
les, Alcaide oonstituoíonal de esta 
Hago saber: que de doce », ¿g 

media de la magana, dal dia ®**’ go 
Dioiembre próximo, tendrá 
estas Casas Coneiatorialea, *» ® doo0 
pública para la adqnisloión de

Ministerio de Cultura 2024



24 DE NOVIEMBRE DE 1894

^Os cebados de cien k lógremos de 
por lo meoo»^ oatXa nao, Own des,* » 
*l?^®®^®®*™isleto del hospital de j 

tq 4 “®^reuo, de esta yicidedt bu jo el ¡ 
^ «os peseta vet ure y cuatro cén- i 

cada kilógramo y con sajeción j 
'^*^ condioiooes ^ue obra su el 1 

rszóú, el cual se halla j 
JAuifiesto en la Secretaría muni- 1 

y nueve de Noviembre j 
1 ^^'^booientos Qoveuta y cuatro.— 1

JUZGADOS
POZOBLANCO

i^. Xíun. 3297
Ortega y Senano, Juez do ins- 

do OBU Villa y sa partido.

^^ ^’’^^’ llama y em- 
^’’ de p f^*’® Bermúdez Castro, ve- 
¡lifeú “^^^^'’‘^Si de veinte años, á 
fe d ^ ^Offiparezca aiite este Jua- 
'’I dp^i"^” ^*^ los diez días signiea- 
^^»0 Í ^*^®^rcíóu de esta requi
nto H * ^Caceta de Madrid», al 

^^'^’^*^1® declaración en 
^*^*’’^® estafa me bailo ins- 

^sadp .®®“*’’*. Bafael Fernandez 
Ííi5jj /’ Apercibido de que si no lo 
^^^’'tgai?^'^^^^ ^^ perjuicio á que 

■ ^ovi^" Pozoblanco á diez y seis 
****>118 •Í® rail ücbucieiitos
^■S« il V^^*"®*—Arcadio Ortega. 
*^ad ^*®®®®*A*^® Mariano Cas- 

°ÓRD0BA
Mt|5 - Núm. 3303

1 ^4a'j*** ^'®^u^>iez Vior, Juez de Ína- j 
a'*''^ ¡a * ^^^ ciudad y su partido, t 
VHa^®®^® *^^*1“'^’^“^'^ se cita, 1 
a'iJftaf ?^ portérimno de diez j 

■ *^ de o^®*’^® Cabré y Crebut, f 
i'^ v . ^Amelona, hijo de don 
^‘’üte ^*^^^ Ilaria, de diez años, 

d y ®“y® paradero se Ígno-
7 Vi*^ ^®e dentro de dicho tér-
■’tism '’®®^®'* desde la inserción 

^adrV*^ *®® periódicos «Gace- 
t ^*ov¡n * ^ Boletín Oficial de 
h^Mia •®’ cotúpai'CZí» en la 

de i?*rt’* de este Juzgado, sito 
Sn j^^^P^üia, mi 111. 7, para 

i^a 1 ®®®^^‘’ac¡óu inquisitiva y 
¿S oS ?5K®’ que le resultan 

bn?^ ®®*®y instruyendo por 
2^''<lüle Ante el iufrascripto, pre- 
te^tlú p'^u^?* A® æ verifica, será 
U Íiie h °® ‘^®’ PJ^rándole el per- í!sb*>>«w.

K^íea ”?®.P? mego á todas las 
Rf ’düno^*^\'^*^'¡'^” ^^'^o militares

I policía judicial, 
Iw'^M ,®8®* y detención deí 

’° lío ^*^^’^ ^übié y caso de ser 
C’iiú^ ^*'SHn en esta cárcel á mi 

’'"ttiL^^^^^^A á diez y nueve 
‘^Um! °® ochocientos uo- 

' t’*'—®—Francisco Fernán- 
^i^, ^‘■‘^®“ ^e S- S.', Fede-

Í'lpr ^'^^ 
^J ’’*’'®' ll^mo y em- 

j^i”® ^'''ro que en la no- 
\ A'Hid A ^ actual, á ego e las 
S' ,®* ’Bio llamado las

8 lesiones â Vioto-
St^A PeíU^'®?.^® y á (tu esposa 

l'rodti ./^dloj «cometiendo 
\ *' heridas en el 

' ícra ?"*•■ ‘ Manual León 
íae en el término de

diez días, contados desde Ia ínseroión 
de esté edicto so el Bolkun Oficial 
da e ta piovincia, comparezca en este 
Juzgado à prestar declaración en el su
mario orí mi nal que se sigue por el ex
presado hecho.

Dado eb Córdoba á diez y nueve da 
Noviembre de mil oobocientos noventa 
y cuatro.—Francisco Fernández Vior. 
—^El aotaario, Antonio Rave del Cas
tillo.

Í

Núm. 3905
Por el presente, cito, llamo y emnla 

zo á los jurados dor. José Oaroía La
ma, don Manoel Villegas Morón y don 
Fernando Vidal Cernada, para que en 
el tártano de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Bo- 
LBTiN OpiO!AL do ósts provincia, se pre
senten en este Juzgado á hacer efecti
va la malta que les fué impuesta por 
la Superioridad, por no asistir al jnioio 
oral de la causa contra Franoieoo Na 
y ajas Vega; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que ha
ya lugar,

Dado en Córdoba á diez y de seis No
viembre de mil ochocientos noventa 
y oustro,—Franoieoo Fernandez Vior, 
— El actuario, por mi cumpahero señor 
Pintado, Félix Nogués,

Núm. 3317
Por la presente, cito, llamo y empla- 

ze á José Marquez Carpio, de eala oin- 
dad, de V'^intey cinco años de edad, 
soltero y vemledor de quiocaha, para 
que en el término de diez días, conta- 
doa desdo la inserción de esta requisi
toria en la poesía dt Madrid, compa 
rezos en este Juzgado, para recibir le 
declaración iuquiaitiva en el sumario 
criminal que ae le sigue por hurto de 
de dinero á José Vera; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á veinte de No
viembre de mtl ochocientos noventa y 
cuatro, Francisco Fernández Vior.— 
El aotuario, Lioeuctado Pedro Fernán
dez Pintado.

Núm. 3318
En virtud del presante, cito, llamo y 

emplazo, por e! término de diez días, 
desde su iuseroión en la Gaceta de Ma 
drid. al autor ó auCorea del robo del 
metálico y objetos que al final se ex 
presaráu, ocurrido en la noche del seis 
de Septiembre anterior, en la oasa nú
mero sais de ia calle Horno da San 
Joan, de esta oapital, habitada por don 
José Francisco JánJeoes y Posadillo, 
para que comparez an ante este Juz* 
do á prestar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación del autor ó auto
res del hecho reterido y de loa efoetoa 
robados.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Noviembre de mil oehocieutas noventa 
y cuatro.—Frauoisco Fernández Vior. 
— El actuario, Manuel Guillén.

Metálico y objetos susiraidos
Seis onzas de oro y Uua monada de 

veinte pesetas.
Nueveoiontaa cincuenta pesetas en 

billetes del Banco de España.
Seis monedas de plata, llamadas “Dos 

mundos^ y tres de “Lnnos„.
Una escribania de piala sin marcar.
Una docena de cuchillos de postre 

con el puño de plata, y otra docena de 
tenedores con mango de hueso.

Siete enbiertos de plata, marcados 
con un psoodo de armas.

Siete cucharas para el café, tambien 
de plata.

Uu cucharón grande y no vaso del 

miemo metal, ambos con el mismo es* 
eudp.

Hcaa tenazas para servir asúiiar.
Dn cochillo y tenedor grandes coa 

el puño de plata, ’ .
tina pulsera de oro sín iniciales, y
Una sortija, también de oro, con 

perlas.

Número 3333
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Gregoria Sapz Mar
tínez, de treinta y tres años de edad, 
soltera, hija de Toribio y de Juana, 
natural de Villar del Sala, vecina de 
ésta ciudad y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial da esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en la cárcel de esta ciudad, é res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra la misma se ins 
truye por hurto de metáliuo.

Al propio tiempo, on nombre de Su 
Magestad el Rey (q. D g.), y por en 
menor edad eu el de S. M. la Reina 
Regenta del Reino, exhorto y requiero 
y en el mio ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles, militares, ad
ministrativas y agentes de la policía ju
dicial procedan á la bu.soa y captura 
de dicha procesada, y caso da ser habi 
da, la pongan en la cárcel de esta ciu
dad, á disposioiÓL de la Audiendia pro
vincial de la misma.

Dado en Có doba A diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y cnatro. — Prauciaco Fernández 
Vior.—El Secretario, Teodomiro Fer
nández.

Número 3934
Por el presente, en nombis de Su 

Magastad el R-y (q. 0. g.), y por su 
menor edad en el de S. M. la Reina 
Regente del Reico, exhorto y requiero 
y en el mío ruego y encargo á todas 
las autoridaded civiles, militare», ad 
ministrativaa y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca da tres in
dividuos, conocidos por el Meri, el 
Churreli y un tai Juanillo, cuyos do- 
mioílioa y demás circunstancias se ig
noran, y caso de ser habidos, los pon
gan á mi disposición en o'>aee de dete
nidos, en la cárcel de esta ciudad, para 
responder de los cargua que les resul 
tan en sumario que iustruyo por hurto 
de aceituna, dentro dd término de diez 
dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de ¿Ida- 
drid.

Dado en Córdoba á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Francisco Fernández 
Vior —El Secretario, Teodomiro Fer
nández.

PALMA DEL RIÜ 
Núm. 3295

Cédula de cilacióti
En el juicio de faltas que pende en 

este Juzgado, mandado celebrar por la 
superioridad, contra Francisco Ea te vez 
Exuóaito. por lesiones á Antonio Varo 
Lopez é Isabal García González, todos 
de domicibo ignorado, cuyo hacho tuvo 
lugar eu la noche del dia seis de Agos
to de mil ochocientos noventa y dos, el 
señor don Juan del Valle y Romero, 
Juez municipal suplente de esta ciu
dad, en providencia del dia de hoy, se 
ha servido señalar para que tenga 
lugar eljoicio da faltas referido el día 
oinoo de Diciembre próximo, á las dos 
de su tarde, on la Audiencia do este 
Jozgado, Chile Feria, número quince, A 
cayo acto concurrirán las partee ausen
tes y el señor Fiscal municipal, con lea 
pruebas que tengan, bajo los apercibi
mientos que la ley previene-

Palma de! Rio diez y siete de No- 
viembre-^ mil oph ocien tes »ov,enta y 
cuatro;—El Sccr^tariej árohnel'BoÍQ.'‘

C AB*R~A
Nú». 3313

Den José Soler y Duroní, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo, por término de diez días, contados 
desde au publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, á Joaquín Muflóz García,(á) 
Rapao, vecino de Lucena, cuyo actual 
paradero y demás citcOnstauoiás se ig
noran, para que ee persone es la eáicel 
pública de esta ciudad, á responder de 
los cargos que lo resultan eu el suma
rio que de oficio ee le sigue ea este 
Juzga Jo por hurto de un cerdo á An
tonio. Pineda Aguilera, de cutos veci
nos, bajo apercibimiento que de no ve- 
rifioatlo so lo declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio que hay» lugar ea 
derecho,

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles, militares y demás 
agentea de la policía judicial, procedan 
A la busca, captura y condución A esta 
cárcel, á di«pnsioión de este Juzgado, 
al referido Joaquin Muñoz García (A) 
Rapao.

Cabra trece de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—José 
Soler. El aotuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 3320
JUNTA ECONOMICA.—ANUNCIO
Se convoca por el presente A concur

so de postorea para el día l.’de Diciem
bre próximo, A las dos de la tarde, pars 
la adquisición de los articulus siguien
tes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* clase, de! país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo Arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un lO por 100 
en calderilla.

Dórdoba 20 de Noviembre de 1894.— 
El Administrador Secretario,José Már
quez.—V.“ B,“: El Sabiutendentemili - 
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se d®- 
dneirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otsa. Los vendedores satisfarán á 
la Hacienda la contribución industrial 
de que trata el ai t. -93 del reglamento 
aprobado en ildo Abril de 1893.

MÏÏ PW Í61 sw ñelina 
y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lúnes próximo, 26 del actual, 
tendrá lugar en este Establecí miento 
la subasta pública de alhajas -proceden
tes de los empeños hachos ec la buenr- 
sal segunda durante el mes de Enero 
último.

EI acto de subasta principiara A las 
diez de la mañana de referido día.

La lista de las alhajas ea expondrá 
*1 público en 1» tabla da anuncios y 
podrán verías cuantas personas lo so
lio! te ti,

Córdoba 22 de Noviembre de 1894. 
—El Contador, Manuel Angita.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MONTORO

NUMERO 3292

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 15 de Soviembre en el expedientes de apremio que 
se sigue en este distrito por débitos de las contribuciones territorial é 
industrial, correspondientes á varios afios económicos,se sacan á pública 
subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan;

317

1006

2291

1351

145

Número 
de 

orden

DEBITO 
,por princi- 

pat, 
recargos 
y costas

;Pts.. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QDB SE SUBASTAN, CCN EXPEESIÓN 

SE LAS CAEOAS PESFEBENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargos

Pts. Ctrns.

1073

1087

1420

2129

1

Don Benito Gutiérrez Rodriguez,—Una casa en 
la aldea de Cardeña, que linda por la derecha en
trando con la de Bartolomé Garrido Pedrajas; por 
la irqoTFrdfr ha de Lúeas García Vacas, y por la es 
peída la CRfícíeia, enpitahzada en

Don Ibíffoneo Hortelano .Moreno.—La mited 
de une casa en esta población, señalada con el hú
mero 7 le la dille Dotes, y el todo linda por 1« de- 
reáha entrando con otra de los herederos de Ude 
fonao Garcia, y por la izquierda y espalda con casa 
de la calic Olívuree, de José Notario y herederos 
de Vioeute Puzufelo. La mitad restante corresponde 
á Francisco Poblete Mesa y ha sido capitalizada en 
la cantidad de

Don Bartúiú.mé de los Llanos Morono.—Una 
casa en esta ciudad, señalada con el número 29 de 
ta calle Los Laras, que linda por la derecha en
trando con Ia calleja que conJuce al barco, y por 
Ia izquierda y espalda la casa número 27 de dicha 
calle, propias de Francisco Calzadilla, y ha sido ca 
pítalizada en

Doña María Antonia Raél — Dos terceras par
tes de casa en la del número 15 de la calle Los La- 
ras, de esta pohlaoióu, cuya otra tercera parte en 
rresponde á Catalina Ferez Molina, y el todo liúda:

681 25

1093 75

731 25 i

: 192 j

206 i

2688

2064

1931

1160

¡por la derecha entrando con la del número 17 de 
los herederos de Mariana Grande; por la izquierda 
hace esquina á la calle Marín, y por la espalda casa 
de Francisco Rael, y ha sido oapitalizadu en

Don José Puig Ros.—Un desemajado en la Sie
rra, de esto término, á la parte de le Saiiega, sitio 
del Escorial, con nueve celemines de tierra de la
bor al cuarto; linda por N. arroyo del Escorial y 
dehesa del Rey; E. la quebrada de Mateo; S. dehe
sa nombrada Atalayaruelas, oa Juan de Alba y 
Juan del Corral, y 0. dehesa del Rey y Navalazar
za, y ha sido capitatído en

Don Juan del Roeal Bueno.—Una caes en esta 
pobluoión, calla Vista Hermosa, número 12, que 
linda por la derecha entrando Otra de Maris jote 
fa Fresco; por la izquierda lo de lldf-fouao Quesa 
da. y por la espalda el l- jido del río Guadalquivir, 
y ha sido capitalizada en

Doña Marla Antonia Quesada Serrano, hoy don 
Juan Ramírez Valenzuela.—Un olivar en ia Sie 
rro., de este término, p«go de la Torrecilla y sitio 
del Coscojal, segregada de la finca nombrada ¡os 
Aceñeros, con cabida de 4 fonegsa y 6 oeiemineaj 
ó sean doa hectáreas, setenta y einco áreas, ein-i 
enenta eentiéreas y cuarenta y ocho decímetros! 
cuadrados, y en esta extension treacienUs doce> 
olivoy V dos higueras: linda por N, María Antonia 
Ruiz Vacas; L. herederos de Francisco Cejudo, y 
por S. y P. testamentaria de don Juan José de Cas 
tro, y ha sido o- pítalizada en

Don Bartolomé Garrido Pedrajas y Gregorio 
Sánchez Torrea.— Una dehesa de tierra manchón 
en este término nombrada Cañadiza del Rey y Ca 
bezadas del Risquillo, radicante en la Satiega, con 
nuevecientas once fanegas de tierra: linda por N.i 
regajo de tos Cambrones en la cordillera de la Lo
ma del ÇastîHe de ta Escluceta à terminar.eu el ca- 
mino de Madrid, sitios de la Cabezada de In Zace 
dilU del Risquillo; L. Cañad izo de Fariñas, dea-

aioat*do de José y FranoÍBOO Mañoz y vereda qae 
oonduee a! Cortijo de Petacas; 8. arroyo de Oafia- 
diUa Recio, tenuioando en la vereda de Petacas, y 
P. camino real de Madrid, onpitaiizada en

Don Diego Cazorla Notario y por él so hermano 
Pedro.—Uu olivar en la Sierra de e'íte término, 
pago de Casillas de Velasco, sitio del Oitoero, 0011 
cuarenta y siete olivos en siete oetemineR de oabi 
da, que linda á N. y P. con Gavino Notario; S. 
arroyo de dicho sitio, y L. Sebastián Moreno Ge- 
pas, Capitalizada en

Don Juan González Madueño, por él su mop’' 
Merla Josefa Sanohez.—Una casa en esta pobla- 
oión, calle Marín, número 62, que linda por la dere
cha entrando otra de Josefa Lopez; por la izquierdo 
Rosal Madueño, y por la espalda casa de la calle 
Criado, capitalizada en

Don Andrés y Francisco Sánchez Meca.—Una 
casa en peta población, calle B'eria, número 36, que 
linda por la derecha entrando la del número 34 de 
Josefa Terrin, y por la izquierda.Ia del nú maro 38, 
capitalizada en

Don Bartolomé,, Juana y Antonio Leal Lopez. 
Una casa en esta poblac ór, calle Antón Díaz, nn 
mero 11, que linda por la derecha entrando con 
■a del número 13 da Antonio Gil de Rejas; por la 
izquierda con la del 9 de doña Marla Antoni® Ví 
llarejo, y por la espalda con casa horno de pon co
cer de la calle Ceniza, de los herederos do FranoiS' 
ca Diego Vacas Moreno, capitaliza en

Don Antonio Leal Lopez.—Uua teioara partí 
de casa en la dd número 11 Ja Ja calla Antón Dia^j 
de esta pobiaciój, perteneciepdq las dos tercera® 
partes restantes á Bartolomé y Juana Leal López, 
y el todo linda por ia derecha, entrando con la del 
número 13, dé Antonio Gil de Rojat;por lá izquier
da la del 9, de doña María Antonia Villarejo, y por 
la espalda casa horno de loe heredero.e de Fran
ci seo Diego Vacas Moreno, capitalizada dicha 1«“ 
cera pa-te en

Don Rafael Vivas Madueño.—On olivar en la 
Sierra, do este térmico, pago de la Torrepilla» eítio 
da las Beat 8, segregados del condoiJo por el Du 
ra, eon dcscíentas ochenta y nueve plantas en cua
tro ftinegaa y tres «elenii o es de cabida: linda por 
N. don Rudeeindo Vivas; L. camino de García Go 
mez; S. doña Angela Vivas, y P. arroyo do Pripi’ 
11a, capitalizada en

Don Miguel Malbo Lara. — Un olivar en la Sie
rra de esto término, pago del Madroñal, sitio' d® 
.Molinos, con tres fanegas y seis celemines de cabi 
da y en ellas doscientas cuarenta plantas: linda 
por N. otras Jc Miguel MalbcyL. herederos de So- 
sefa La-Calle; S. Ana María Malbo, y P. arroyo d® 
Molinos, capitalizado en

De las unteriorea fincas no se deducen carge® 
por no ootiocerse en la mayor parle de ellas y ®® 
deducirán las que lea resulten en el acto del re- 

imate.

27320

ISI »^

1466 26

1018 73'

1456 26

485 50'

2561 Í'’

2015

488

187

821

3540

60

25

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, Saii, 
casco 21, el día 3 de Diciembre próximo, á las once de la mah^inAj 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte: jj,^* 
l.” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando 6 P

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.'’ Que será postura admisible la que cubra las dos tercera® P®^

del valor líquido fijado á los bienes. g^tr
3 .“ Que los títulOxS de propiedad que los deudores presen ^^ ^^ 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder <"xigir otros, y ^ j,j|,013 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que P’^®® ^^^gp> 
regla b.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, pe^ ^^^ 
ta de los rematantes, á los cuales, después se les descontarán de P 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. gu-

4 .” Que los rematantes se obligan á entregar en el acto ^^^^^^ ^jg, 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedí®^® ^^..^..^ 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan * 30
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en b ^¿¡spope® 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1838. j^gpues^^

Lo que se anuncia al público ea cumplimiento de le
en la regla 4.“ del art. 37 citado. ejee^'

En Montoro á 15 de Noviembre de 1894.—El Agen '
tivo, Juan A. Serrano.

ImpresU del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


